
       PROCEDIMIENTO PARA PAGAR EN LA PLATAFORMA DE OVH  
PARA SOLICITAR DIVERSOS SERVICIOS DE LA UTSV 

A todos los alumnos de la UTSV, se les informa que la única forma de realizar el 
pago es mediante el formato generado por la plataforma de la  

OFICINA VIRTUAL DE HACIENDA “OVH” 
ACCESA A LA SIGUENTE PÁGINA: 

https://www.ovh.gob.mx/ 

  

1 Una vez que accedes a la página de la 

Oficina Virtual de Hacienda baja hasta  

encontrar Organismos Públicos  

Descentralizados e Institutos Tecnológicos  

Da clic en Menú de acceso directo a Institutos 

 Tecnológicos 

  
    2 Da Click en la Universidad Tecnológica  

del Sureste de Veracruz 

3 DATOS GENERALES 

a) En Matricula pondrás el número que te asignaron desde que 

entraste a UTSV  

b) En Nombre se coloca tu nombre completo 

iniciando por nombre(s) seguido de apellido  

paterno y apellido materno. 

c) En Observación se pondrán datos como carrera, tipo 
de servicio que requieren de forma clara, Ejemplo 

“Constancia con tira de materias” plasmar el  

cuatrimestre requerido y correo electrónico. 

d) Seleccionar el municipio de 114-NANCHITAL 
e) Seleccionar grupo de referencia conceptos 1.-UTSV 
f) Seleccionar la referencia Concepto de pago 

Aquí es importante poner correctamente la clave del  
tramite que deseas realizar, Ejemplo: 1829, TRÁMITE DE  
EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA CON TIRA DE MATERIAS    

g) En Cantidad base de cálculo se pondrá el número de  

servicios requeridos por clave del trámite. 

h) Posteriormente debe click en el botón 

 

 

https://www.ovh.gob.mx/


 

4 Después de dar click en el botón cotizar se 

 muestra la siguiente imagen donde se da click  
al botón  Agregar el concepto al folder de  
pagos  
 
En automático muestra que El folder contiene 

1 concepto para pago  
Da click en el botón  

5 CONFIRMAR DATOS 

a) Es muy importante verificar que los datos  

asignados sean los correctos para poder  

continuar, en caso contrario existe  

el botón de                       para corregir. 

b) una vez que se confirmen que los datos  

son correctos se da click en el botón 

 

 
 

 

 

6 En automático al pagar nos envía una ventana 

donde podremos dar click en el icono de la  
para imprimir la FORMA DE INGRESO PARA PAGO  

REFERENCIADO. 
 

   



 7 Los pagos podrán ser efectuados mediante 

transferencia SPEI desde tu banca electrónica,  
Deberás dar de alta previamente desde tu banca  
La cuenta a la cual se transferirá. 
 

Datos del SPEI 
Nombre de la Cuenta: GOBIERNO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ  
 
Cuenta CLABE interbancaria: 021180550300009613  
 
Banco: HSBC  
 

  Una vez dada de alta la cuenta se podrá efectuar la  
  transferencia, donde se deberá poner como dato  

obligatorio en el apartado de concepto de pago o  
descripción, el código de 20 dígitos que aparece en la 
parte inferior derecha del formato de forma de  
ingreso para pago referenciado 
 

 
 

 

 

8 En esta ventana nos muestra las instituciones  

autorizadas para recibir el pago en efectivo. 
 

Nota: En cumplimiento al protocolo de sana  
distancia se recomienda evitar en la manera de  
lo posible este medio de pago. 

 

observación: una vez realizado la impresión del  
formato y realizado el pago si existieran 
inconsistencias no se hacen devoluciones ni  
rembolsos de lo pagado 

 

 



 9  Recepción Electrónica 

 
a) Pago de Reinscripción, enviaras el comprobante de  

pago SPEI o el comprobante de depósito en efectivo  
en institución autorizada y el formato de ingreso para pago 
referenciado de forma escaneada o por imagen, a través  
del formulario de reinscripciones desde tu correo Gmail,  
mediante el cual se validarán los documentos. 

b) Pago de ficha, enviaras el comprobante de pago  

SPEI o el comprobante de depósito en efectivo en institución 
autorizada y el formato de ingreso para pago referenciado  
de forma escaneada o por imagen, a través de la plataforma 
EXBACH, en la cual se validarán los documentos.  

c) Pagos (constancias, mapa curricular, duplicado  
de boletas), enviaras el comprobante de pago SPEI o el  
comprobante de depósito en efectivo en institución  
autorizada y el formato de ingreso para pago referenciado  
de forma escaneada o por imagen, al correo  
mipago@utsv.edu.mx, en el cual se validarán los  
documentos. 
 

NOTA: Se recomienda que los documentos sean lo  
más legible posible para su correcta aceptación. 
 

Una vez validada la documentación, y si no existe ninguna  

anomalía el área de caja dará continuidad al proceso y  

turnará la documentación al departamento de servicios  

escolares para dar seguimiento al trámite. 

En el caso contrario se hará llegar mediante correo  

electrónico, la solicitud de corrección o aclaración, 

quedando inconcluso tu tramite hasta realizar la 

corrección 

 
NOTA: El alumno deberá conservar su pago original y  

dos copias para que cuando se reanuden las actividades  

normales sea entregado físicamente en el área de caja 
 

mailto:mipago@utsv.edu.mx

